
que en otros supuestos, pues el proceso administrativo de decisión se halla condi-
cionado o restringido por el propio concepto indeterminado, es decir, porque la 
norma aplicable contiene un criterio de valoración que debe ser necesariamente 
atendido. 

En definitiva, el término “discrecionalidad administrativa” describe realidades muy 
diferentes, que deben analizarse en su diversidad, ya que la construcción de una 
teoría unitaria de la discrecionalidad administrativa y de su control por los tribuna-
les puede llevar a resultados insatisfactorios, si se aplica sin matices a realidades 
tan distintas.

III. Sobre los límites generales de la discrecionalidad administrativa.

En cualquier caso y como se ha dicho, el ejercicio de toda potestad discrecional 
se somete a ciertos límites jurídicos generales, aparte el deber de observancia 
de los aspectos reglados específicos de cada potestad, deducibles de las 
normas que la regulan.

Algunos límites tienen carácter sustantivo. Derivan, en primer lugar, de la necesaria 
observancia en el ejercicio de cualquier potestad discrecional de dos elementos 
reglados siempre presentes: la concurrencia de los hechos a que se refiere y el fin 
de interés público a que debe atender. También derivan del obligado respeto a los 
principios generales del derecho. Otros límites tienen carácter formal —lo que no 
significa que sean menos importantes—, pues la potestad discrecional sólo puede 

ejercerse por el órgano competente e idóneo, a través del 
procedimiento establecido y –aspecto fundamental- 
motivando expresamente la decisión que se adopte.

a) Cualquier potestad de la Administración, incluidas las 
de carácter discrecional, se reconoce o confiere para 
actuar ante determinadas situaciones de hecho. De ahí 
que el ejercicio de una potestad discrecional cuando no 
concurren los “hechos determinantes” del mismo sea 
siempre contrario a derecho. La Administración no puede 
tergiversar la realidad o desfigurarla como fundamento 
del ejercicio de sus potestades. Por tanto, los hechos en 
que se basa el ejercicio de la discrecionalidad deben ser 
ciertos y su existencia o inexistencia puede ser objeto de 

prueba, cuyo resultado condiciona la legitimidad del uso de la facultad discrecio-
nal.

Ello no obstante, hay que distinguir entre la “existencia o certeza” de unos hechos 
que no admiten discusión y la “valoración o ponderación” de su significado o tras-
cendencia, a efectos de adoptar la decisión que corresponda. Corresponde a la 
Administración realizar esa ponderación, siempre de acuerdo con los criterios 
legales, si los hay. A estos efectos y según los casos, la Administración puede tener 
reconocido un ámbito de discrecionalidad técnica o un margen de apreciación 
para la aplicación de conceptos indeterminados. La licitud de su actuación depen-
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Historial de los Congresos Internacionales de 
Abogacía Estatal, Local y Federal de la Procuración 
General de la Ciudad

El CONGRESO INTERNACIONAL DE ABOGACÍA ESTATAL, LOCAL Y FEDERAL
Organizado por la Procuración General e instituido como una reunión obligada de la Abogacía 
Estatal, el “Congreso Internacional de Abogacía Estatal, Local y Federal” constituye una instan-
cia de reflexión sobre las exigencias actuales, cada vez más complejas, que plantea el ejercicio 
de la Abogacía Pública.

El simposio es, así, una oportunidad para contrastar perspectivas sobre temas inherentes al 
devenir estatal y administrativo comunes a las diversas jurisdicciones.

Las cuestiones propias de la Abogacía Estatal local, federal, regional e interna-
cional reciben en este encuentro anual, la mirada científico–académica, propia-
mente jurídica, pero también son debidamente contextualizadas en su dimen-
sión institucional administrativa y, por cierto, política.

Asisten al evento autoridades estatales de las tres funciones del poder, así como 
los más prestigiosos académicos del país e internacionales.

El I Congreso Internacional de Abogacía Estatal Local y Federal “El 
Derecho Administrativo en el Estado Constitucional Social de Dere-
cho” se celebró los días 4, 5 y 6 de junio de 2013, en el Teatro General 
San Martín de la Ciudad de Buenos Aires.

El II Congreso Internacional de Abogacía Estatal Local y Federal “La 
autonomía de la Ciudad de Buenos Aires en acción, a 20 años de la 
reforma constitucional de 1994” tuvo lugar en el Hotel Panamericano 
de la Ciudad de Buenos Aires, los días 9, 10 y 11 de junio de 2014.

De cara a un nuevo ciclo político, el III Congreso Internacional de Abo-
gacía Estatal, Local y Federal: "La Ciudad une al país. El aporte de la 
abogacía estatal en la consolidación del federalismo", fue organizado 
por la Procuración General, conjuntamente con el Ministerio de Gobier-
no, los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2015.

Del encuentro participaron gobernadores, jueces de los Tribunales Superiores de las 
provincias e integrantes de las Fiscalías de Estado y de las Asesorías de Gobierno, así 
como asesores jurídicos de los municipios.

El IV Congreso Internacional de Abogacía Estatal, Local y Federal: "La protección del 
interés público en el Estado Constitucional de Derecho" desarrollado durante los días 18, 
19, 20 y 21 de octubre de 2016, concitó la participación de diversos interlocutores de la 
abogacía pública local y fue clausurado por el señor Juez de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, Dr. Horacio D. Rosatti.

El V Congreso Internacional de Abogacía Estatal Local y Federal: "Dignidad de la perso-
na y derechos humanos. Proyecciones sobre la abogacía pública”, se llevó a cabo los 
días 6, 7 y 8 de septiembre de 2017. En él se abordaron las herramientas jurídicas 
propedéuticas al logro del desarrollo humano, entendido este como "el proceso de 
expansión de las capacidades de las personas que amplían sus opciones y oportuni-
dades" -según la clásica definición del PNUD- y al trascendente rol que cabe a los pode-
res públicos en esta meta del Bien común.
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Galería Especial
RECORRIDO EN EL TIEMPO POR LOS CONGRESOS INTERNACIONALES 
DE ABOGACÍA PÚBLICA, LOCAL Y FEDERAL

I

II

Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal Local y Federal “El Derecho 
Administrativo en el Estado 
Constitucional Social de Derecho”

4, 5 Y 6 DE 
JUNIO 2013

DÍAS

ACREDITADOS

3 26 
1500

Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal Local y Federal “La autonomía 
de la Ciudad de Buenos Aires en acción, 
a 20 años de la reforma constitucional 
de 1994”

EXPOSITORES

9, 10 Y 11 DE 
JUNIO 2014

DÍAS

ACREDITADOS

3 28
1800

EXPOSITORES

III

IV

Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal, Local y Federal: "La Ciudad une 
al país. El aporte de la abogacía estatal 
en la consolidación del federalismo"

Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal, Local y Federal: "La protección 
del interés público en el Estado 
Constitucional de Derecho"

28, 29 y 30 DE 
SEPTIEMBRE 
2015

DÍAS

ACREDITADOS

3 34
2200

EXPOSITORES

18, 19, 20 Y 21 
DE OCTUBRE
2016

DÍAS

ACREDITADOS

4 32
2400

EXPOSITORES

V
Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal, Local y Federal: “Dignidad de 
la persona y derechos humanos: 
proyecciones sobre la abogacía pública”

6, 7 Y 8 DE 
SEPTIEMBRE
2017

DÍAS

ACREDITADOS

3 64
2500

EXPOSITORES
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I
Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal Local y Federal “El Derecho 
Administrativo en el Estado 
Constitucional Social de Derecho”

Dr. Julio Conte-Grand, Procurador
General de la Ciudad (2012-2015). 

Dr. Jorge Sáenz
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II
Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal Local y Federal “La autonomía 
de la Ciudad de Buenos Aires en acción, 
a 20 años de la reforma constitucional 
de 1994”

Ing, Mauricio Macri, Jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (2011- 2015). 

Lic. Horacio Rodríguez Larreta, Jefe de Gabinete 
de Ministros del Gobierno de la Ciudad (2011-2015).
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III
Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal, Local y Federal: "La Ciudad une 
al país. El aporte de la abogacía estatal 
en la consolidación del federalismo"

Dres. Alberto Dalla Vía, Juan Carlos Cassagne
y Alberto Bianchi. 

Lic. María Eugenia Vidal, Vicejefa de Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(2011- 2015). 

Dres. Pablo Clusellas, Secretario Legal y Técnico del 
Gobierno de la Ciudad (2011-2015); José Antonio 

y Presidente del Tribunal Superior Electoral de Brasil 
y Julio Conte-Grand, Procurador General de la Ciudad
(2012-2015).



IV
Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal, Local y Federal: "La protección 
del interés público en el Estado 
Constitucional de Derecho"
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Lic. Horacio Rodríguez Larreta, Jefe de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Dr. Gabriel M. 
Astarloa, Procurador General de la Ciudad.

Dr. Horacio D. Rosatti, Juez de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación. 
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IV

Dres. Domingo Bello Janeiro (España), Juan Alfonso 
Santamaría Pastor (España), Santos Gastón Juan 
(Presidente de la Asociación de Jóvenes Descendientes 
de Españoles de la República Argentina -Ajdera-) y
Antonio Jiménez Blanco (España).

Dres. Carlos Balbín, Procurador del Tesoro de la Nación (2015-2017); Gustavo Ferrari, Ministro de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires; Gabriel M. Astarloa, Procurador General de la Ciudad; 
Felipe Miguel, Jefe de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad y Martín Ocampo, Ministro 
de Justicia y Seguridad de la Ciudad.



V
Congreso Internacional de Abogacía 
Estatal, Local y Federal: "La dignidad 
de la Persona y Derechos Humanos. 
Proyecciones sobre la Abogacía Pública"
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Dr. Pablo Clusellas, Secretario Legal y Técnico de la 
Presidencia de la Nación; Lic. Horacio Rodríguez Larreta, 
Jefe de Gobierno de la Ciudad; Dr. Gabriel M. Astarloa, 
Procurador General de la Ciudad y Jorge Torello, Jefe de 
Asesores de la Presidencia de la Nación.

Dres. Inés M. Weinberg, Ministro del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad; Alberto Bianchi, 
profesor; Juan Carlos Cassagne, profesor; Alicia N. 
Arból, Procuradora General Adjunta de Asuntos 
Patrimoniales y Fiscales de la PG; Laura M. Monti, 
profesora; y Estela Sacristán, profesora.

Lic. Leticia Montiel, Secretaria Legal y Técnica de la Ciudad; Dres. 
Pablo Clusellas, Secretario Legal y Técnico de la Presidencia de 
la Nación; Jorge Torello, Jefe de Asesores de la Presidencia de la 
Nación y Gabriel M. Astarloa, Procurador General de la Ciudad.  
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V

Dres. Daniel Soria, Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires; Oscar 
Cuadros, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Católica de Cuyo y José 
Luis Piñar Mañas, catedrático español

Dres. Jorge Vanossi, José Luis Piñar Mañas (España), 
Patricio Sammartino, María José Rodríguez y Carlos 
Delpiazzo (Uruguay).

Dres. Juan P. Perrino, Juan Carlos Cassagne, Alberto Bianchi y Rodolfo Barra.

Disertantes del exterior luego de recibir la distinción de Huésped de Honor otorgada por la Ligislatura porteña. Dres. Christian Pielow 
(Alemania), Carlos Delpiazzo (Uruguay), Jaime Rodríguez Arana Muñoz (España), Grenfieth De Jesús Sierra Cadena (Colombia), 
José Luis Piñar Mañas (España), Jacqueline Morand Deviller (Francia), Juan Carlos Cassagne, Luciano Parejo Alfonso (España), 
Libardo Rodríguez Rodríguez (Colombia) y Rafael Ramírez Araujo Valim (Brasil).

Dres. Luciano Parejo Alfonso y Juan Carlos Cassagne.
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V

Dres. Alfredo Di Pietro, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica de Temuco,
Chile y Julio Conte-Grand, Procurador General de la Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires.

Dr. Rubén Marx, Director de la Escuela de Posgrados 
de la Universidad Nacional de La Matanza.

Dres. Carlos Nielsen, Horacio Rosatti y Gabriel M. Astarloa.

Dres. Gabriel M. Astarloa, Horacio Rosatti, María 
José Rodríguez y Julio Conte-Grand.
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